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Reglamento de Mediación 

del

Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

Preámbulo

1. El Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero tiene como objeto, apoyar a empresas que participan en las relaciones económicas bilaterales de solucionar sus disputas comerciales.  Para este fin, pone a disposición el presente Reglamento de Mediación. 

2.
De acuerdo con el presente Reglamento de Mediación, las Cámaras de Comercio Alemanas en el Extranjero han creado organismos de mediación. A través del correspondiente  procedimiento de mediación voluntario, con ayuda de un mediador y con salvaguarda de la confidencialidad, se pretende, mediante la firma de un acuerdo entre las partes, eliminar diferencias de opinión. Todas las partes implicadas en el procedimiento de mediación contribuirán a una rápida y exitosa tramitación del mismo. 
Artículo 1 Disposiciones generales

El presente Reglamento de Mediación será de aplicación cuando las partes así lo hayan acordado mediante la firma de una cláusula de mediación (Anexo 2) o cuando una de las partes haya presentado ante el organismo de mediación un escrito introductorio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, y la otra parte o partes comparezcan mediante un escrito, de conformidad con lo señalado en el artículo 4, apartado 2.       

Artículo 2 Confidencialidad

1.
Todos los intervinientes en el procedimiento de mediación, esto es, las partes, el organismo de mediación y el mediador, así como las personas llamadas por ellas al procedimiento vendrán obligados a guardar secreto acerca del inicio, contenido y terminación del mismo, salvo que la información a la que tengan acceso durante el procedimiento pueda ser obtenida también por otras vías, las partes renuncien expresamente al deber de confidencialidad o exista un deber legal de hacer pública la referida información. Salvo que sea necesario para su aplicación y ejecución, los intervinientes en el proceso de mediación también deberán guardar secreto sobre el acuerdo que ponga fin a la controversia. 

2.
Ninguno de los participantes en un procedimiento de mediación podrá ser citado como testigo por las partes en relación con hechos que directa o indirectamente se refieran al procedimiento de mediación. 

3.
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los anteriores apartados 1 y 2, el infractor deberá abonar a la/s otra/s parte/s una pena convencional equivalente al 50% de la cuantía del procedimiento de mediación, pero como mínimo 10.000,00 euros. Lo anterior no será de aplicación en caso de que todas las partes hayan mostrado previamente, de forma expresa y por escrito, su conformidad con la conducta prohibida por los apartados 1 y 2 o ésta sea consecuencia de la aplicación de normas de derecho imperativo. Las partes responderán de las personas traídas al procedimiento, en especial de las personas de confianza y abogados. 

4.
La información facilitada de forma privada por una parte al mediador sólo podrá ser trasladada por éste a otra parte si entiende que ello sirve al buen fin del procedimiento de mediación.

5.
Tras la finalización del procedimiento de mediación, el organismo de mediación y el mediador deberán destruir los documentos relacionados con el contenido de aquel, salvo que existan disposiciones legales que dispongan otra cosa. 

Artículo 3 El mediador

1.
El mediador deberá disponer de una formación como tal de una duración mínima de 80 horas, obtenida en un centro de formación de reconocido prestigio. El mediador deberá tener adecuados conocimientos idiomáticos y técnicos, disponer de una experiencia que acredite su competencia en el ámbito de las relaciones económicas internacionales, así como haber realizado, al menos, tres procedimientos de mediación. Asimismo, deberá estar en posesión de un título universitario, tener cinco años de experiencia profesional, una edad mínima de treinta años y carecer de antecedentes penales.


En casos concretos, el organismo de mediación podrá nombrar mediador a una persona que no cumpla todos los requisitos anteriormente citados.

2.
El mediador abogará, según su leal saber y entender, por encontrar lo más rápidamente posible un acuerdo definitivo, duradero y ejecutable entre las partes. A tal fin deberá actuar de forma imparcial e independiente, debiendo respetar la legislación vigente. Deberá tener en cuenta los intereses de las partes, sus derechos y obligaciones, así como los posibles usos comerciales generales o existentes entre las partes. 

3.
No podrá ser mediador quien con anterioridad intervino en el litigio como árbitro, juez o defensor de una de las partes. En caso de que la persona designada como mediador hubiera actuado en el pasado como asesor de una de las partes o hubiera estado relacionado de cualquier otra forma con ella, deberá informar de este hecho antes de aceptar su cargo. 

4.
El mediador se obliga a no asesorar o defender a ninguna de las partes en un procedimiento judicial o arbitral que verse sobre el objeto del procedimiento de mediación. En caso de incumplimiento de la anterior prohibición, el mediador deberá pagar a la/s otra/s parte/s la pena convencional establecida en el artículo 2, apartado 3.

5.
Siempre que el mediador entienda que es beneficioso para la resolución del procedimiento de mediación, podrá valerse de colaboradores de su confianza, de los que responderá directa y totalmente.

Artículo 4 Inicio del procedimiento de mediación 

1.
El procedimiento de mediación se iniciará mediante la presentación, ante el organismo de mediación, de un primer escrito (escrito introductorio) y el pago de la tasa básica.    


El escrito introductorio deberá contener:

· una cláusula de mediación o un extracto del contrato del que se deduzca la realización de un procedimiento de mediación en caso de conflicto.
· la designación de la Cámara de Comercio en el Extranjero   en la que se deberá llevar a cabo el procedimiento de mediación, así como una declaración expresa acerca del sometimiento al Reglamento de Mediación del Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

· una descripción resumida de los hechos, las discrepancias y las pretensiones de la parte.
· el nombre de la otra parte o partes, incluyendo su dirección y datos de contacto.
· una estimación al menos aproximada de la cuantía del asunto.   
· en su caso, una declaración acerca de la voluntad de querer resolver la discrepancia mediante un procedimiento arbitral, suponiendo que no se alcance un acuerdo que ponga fin a la controversia en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, a contar desde el inicio del procedimiento de mediación. 
Al escrito introductorio se podrán acompañar aquellos documentos que se refieran a la discrepancia.      

2.
Tras la iniciación del procedimiento, el organismo de mediación se pondrá en contacto con la/s otra/s parte/s, con el fin de animarles a que participen en el procedimiento. En caso de que la otra parte acepte la realización del procedimiento de mediación, deberá hacérselo saber al organismo de mediación en un plazo de 10 (diez) días mediante la remisión de un escrito en el que se someta al presente Reglamento de Mediación y proceda a abonar la tasa base. 

3.
En caso de discrepancias entre varias partes, cuando sólo algunas de ellas se sometan al procedimiento de mediación, éstas decidirán si procede continuar con el procedimiento. Las partes deberán comunicar su decisión al organismo de mediación. A solicitud de éstas, el organismo de mediación informará a las partes no personadas en el procedimiento acerca del inicio del procedimiento.

4.
El organismo de mediación podrá declarar terminado el procedimiento de mediación si la otra parte o partes rechazan expresamente la mediación o no contesta/n al escrito introductorio. 

5.
Para cada procedimiento el organismo de mediación nombrará un mediador idóneo e informará a las partes sobre dicho nombramiento. Éste será vinculante para las partes, salvo que una de ellas, en un plazo de una semana desde la notificación del nombramiento, recuse al mediador. Una vez haya transcurrido el citado plazo sin recusación, el mediador se pondrá inmediatamente en contacto con las partes. En caso de que una de las partes recuse al mediador, el organismo de mediación deberá nombrar a otro mediador. En caso de que no se alcance un acuerdo sobre el mediador, el organismo de mediación podrá declarar terminado el procedimiento.

6.
En caso de que las partes no acuerden el idioma del procedimiento, el mediador podrá acordar que el idioma sea el alemán o el del país de acogida. 

Artículo 5 El procedimiento de mediación 

1.
El organismo de mediación acordará con el mediador y las partes las fechas de las vistas del procedimiento. Éstas se celebrarán en un principio en locales del organismo de mediación, es decir, en la Cámara de Comercio  en el Extranjero. 

2.
Las partes podrán participar en las vistas del procedimiento, bien personalmente, o a través de un representante debidamente apoderado. En las mismas podrán estar asistidas por un abogado u otra persona de confianza.   
                    

3.
En caso de que el mediador estime conveniente la intervención de peritos, podrá recurrir a ellos, siempre y cuando al respecto exista acuerdo entre las partes. 

4.
El mediador deberá informar al organismo de mediación sobre el resultado y la duración de la vista del procedimiento de mediación, así como sobre la fecha de la próxima vista.       

5.
Salvo autorización expresa de las partes, el procedimiento de mediación no deberá tener una duración superior a 45 (cuarenta y cinco) días, a contar desde su inicio.

Artículo 6 Terminación del procedimiento de mediación

1.
En caso de que se hubiera alcanzado un acuerdo total o parcial acerca de la controversia, el mismo deberá ser recogido por escrito. El mediador deberá apoyar a las partes en la redacción de un acuerdo claro y completo. El mediador deberá recomendar la inclusión en el acuerdo de una cláusula de arbitraje. La firma del acuerdo por las partes pondrá fin al procedimiento de mediación. El mediador deberá informar de la misma inmediatamente y por escrito al organismo de mediación.  

2.
En cualquier momento, las partes, mediante la remisión de una declaración escrita dirigida al organismo de mediación o al mediador, podrán poner fin al procedimiento de mediación. Asimismo, el organismo de mediación o el mediador podrán dar por terminado el procedimiento en caso de causa grave, en especial, cuando no sea posible alcanzar un acuerdo entre las partes. El organismo de mediación informará por escrito a los intervinientes en el procedimiento sobre la terminación del mismo. En este caso recomendará la resolución de la discrepancia a través de un procedimiento de arbitraje. 

Artículo 7 Consecuencias sobre otros procedimientos         

1.
Durante la duración del procedimiento de mediación, las partes se obligan a no iniciar procedimientos judiciales o arbitrales en reclamación de pretensiones objeto de dicho procedimiento de mediación. En caso de que existan procedimientos judiciales o arbitrales en curso, las partes se obligan, en el supuesto de que la duración del procedimiento de mediación influya en dichos procedimientos, a solicitar la suspensión de los mismos durante la pendencia del procedimiento de mediación.    

2.
Los plazos fijados contractualmente por las partes para el ejercicio de derechos o el cumplimiento de obligaciones que sean objeto de un procedimiento de mediación quedarán en suspenso durante la duración del mismo. 

Artículo 8 Gastos del procedimiento de mediación

1.
Las partes sufragarán los gastos del procedimiento de mediación. Los mismos se componen de la tasa base, los honorarios del procedimiento, en caso de acuerdo, los honorarios por conciliación, así como los gastos del organismo de mediación y del mediador pactados con las partes. 

2.
En caso de que la/s otra/s parte/s no se sometan al procedimiento de mediación, se procederá a la devolución de la cantidad que exceda de los 500,00 euros de la tasa base. Esta tasa también será pagadera cuando no se alcance un acuerdo total o parcial entre las partes. En caso de alcanzarse un acuerdo se devengarán honorarios por conciliación.

3.
Salvo que las partes hayan pactado otra cosa por escrito, sufragarán los gastos del procedimiento de mediación a partes iguales. Frente al organismo de mediación responderán de forma solidaria. 

4.
A requerimiento del organismo de mediación, las partes deberán efectuar una o varias provisiones de fondos a cuenta de los honorarios y gastos del procedimiento. Los posibles saldos positivos o negativos existentes serán liquidados tras la finalización del procedimiento de mediación.

5.
La tasa base, los honorarios del procedimiento y los honorarios de conciliación vendrán fijados por el arancel del presente Reglamento de Mediación (Anexo 3).

Artículo 9 Idioma del Reglamento de Mediación 

1.
El presente Reglamento de Mediación estará disponible en idioma alemán, así como en el idioma de los países en los que existe un organismo de mediación de una Cámara de Comercio en el Extranjero. A cada procedimiento de mediación le serán aplicables en igualdad de condiciones la versión alemana así como la redactada en el idioma del país en el que se lleve a cabo el procedimiento de mediación.      

2.
En supuestos de divergencias entre ambas versiones será competencia del organismo de mediación interpretar las normas problemáticas de tal forma que su contenido sea coincidente, debiendo para ello tenerse en cuenta todo el Reglamento de Mediación. 

3.
En caso de que no sea posible realizar una interpretación de acuerdo con las indicaciones del punto anterior, será de aplicación aquella versión del Reglamento de Mediación que esté redactada en el idioma del procedimiento de mediación.      

4.
En caso de que, en ciertos países por la existencia de normas imperativas nacionales, sean de aplicación disposiciones especiales según el anexo 1, dichas normas complementarán o modificarán las disposiciones del presente Reglamento de Mediación para el país en cuestión.    

Artículo 10 Versión vigente

La versión del presente Reglamento de Mediación aplicable a un procedimiento de mediación será aquella que esté vigente en el momento de iniciarse dicho procedimiento. 

Anexo 1

Al Reglamento de Mediación del

Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

Disposiciones especiales para determinados países

I. Disposiciones complementarias al Reglamento de Mediación del Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

II. Honorarios

Se han fijado los siguientes honorarios/precios, dependiendo del país, en el que tiene lugar la mediación, por hora para un procedimiento de mediación (los precios no incluyen el IVA legalmente fijado)
Italia:

200,00 €

Polonia:
110 €

España:
60 €

Hungría:
110 €           

Anexo 2

Al Reglamento de Mediación 

del Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

Cláusula de mediación 
El Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero propone la utilización de la siguiente cláusula de mediación:

Alemán: Mediationsklausel

Zur Ausräumung jeglicher Meinungsverschiedenheiten über die Auslegung und/oder Umsetzung dieses Vertrages oder im Zusammenhang mit diesem werden die Parteien vor Einleitung gerichtlicher oder schiedsgerichtlicher Verfahren einen Einigungsversuch nach der Mediationsordnung der Deutschen Auslandshandelskammern in …………….. (Staat) durchführen.

Die Sprache des Mediationsverfahrens ist _______________.

Italiano: Clausola di mediazione

Prima di avviare procedimenti giudiziali oppure procedure arbitrali le parti effettueranno un tentativo di mediazione secondo il Regolamento di Mediazione delle Camere di Commercio tedesche all’estero in ……….. (stato) per risolvere qualsiasi controversia derivante dall’interpretazione e/o esecuzione del presente contratto o in relazione allo stesso.

Il Procedimento di Mediazione sarà eseguito in lingua __________________.

Inglés: Mediation clause

Any controversy relating to the execution and/or interpretation of this contract or connected to the same shall, prior to initiating judicial or arbitration proceedings, be submitted to an attempt of mediation in accordance with the Mediation Rules of the German Chambers of Commerce abroad in ….. (state).
The language of the mediation shall be ___________
Español: Clausula de Mediación
Cualquier controversia relacionada con la ejecución y/o interpretación de este contrato o relacionado con él será sometido a la mediación de acuerdo al Reglamento de Mediación del Centro Internacional de Mediación de las Cámaras de Comercio en el Extranjero antes de iniciar un procedimiento jurídico o arbitral en ............. (pais).

La lengua a usar en la mediación será el ______________

Húngaro: Mediációs záradék
A felek vállalják, hogy a rendes bíróság (vagy választott bíróság) előtti peres eljárást megelőzően megkísérlik a jelen szerződésből eredő, vagy erre vonatkozó vitát  a Németország külföldi kereskedelmi kamarái által kínált mediációs eljárás keretében ...............-on (ország) rendezni. 
A mediációs eljárás nyelve:______________________________
Polaco: klauzula mediacyjna 

W przypadku sporu wynikającego z wykładni i/lub wykonania niniejszej umowy lub w związku z nią strony postanawiają, przed wszczęciem postępowania sądowego lub arbitrażowego, prowadzić negocjację w celu jego rozwiązania zgodnie z Regulaminem Mediacyjnym Niemieckich Izb Handlowych w ……… (nazwa państwa).

Językiem postępowania mediacyjnego jest język……….

Anexo 3

Al Reglamento de Mediación 

de las Cámaras de Comercio en el Extranjero

Arancel 

1. Tasa base

	Cuantía
	Tasa base a abonar por cada parte

	Desde
	Hasta
	

	
	10.000,00 €
	150,00 € *

	10.001,00 €
	25.000,00 €
	250,00 € *

	25.001,00 €
	50.000,00 €
	500,00 € *

	50.001,00 €
	100.000,00 €
	750,00 € *

	100.001,00 €
	250.000,00 €
	1.250,00 € *

	250.001,00 €
	500.000,00 €
	2.000,00 € *

	500.001,00 €
	1.000.000,00 €
	3.000,00 € *

	1.000.001,00 €
	2.500.000,00 €
	4.000,00 € *

	2.500.001,00 €
	
	5.000,00 € *

	Cuantía indeterminada/según propuesta y valoración del centro 
	2.000,00 € *


* a las anteriores cantidades habrá que añadir los posibles impuestos sobre el valor añadido

2. Honorarios del procedimiento 

Los honorarios del procedimiento se fijarán por horas en función del tiempo dedicado por el mediador a las vistas del procedimiento y las reuniones con cada una de las partes. Como mínimo se facturarán 4 horas. El importe del precio por hora vendrá determinado por las disposiciones especiales de cada uno de los países recogidas en el anexo 1.

3. Honorarios por conciliación
      

Los honorarios por conciliación ascienden a un 50% de los honorarios del procedimiento. 
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